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D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL 

 
 
  
CERTIFICO: 
  
Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 

28 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno Local, acordó lo siguiente: 

 

 18 . 0 .-  . APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
“FRONTLINE POLITEIA: TAKE PREVENTION SCIENCE TRAINING TO THE 
SUBSTANCE USE AND CRIME PREVENTION FRONTLINE”, EJERCICIO 2022. 

 
Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Bienestar 

Social que transcrita literalmente dice: 
 
“Visto el informe emitido por el Director General del Área Social, que dice: 

 
“PRIMERO. El Ayuntamiento de Fuenlabrada, según la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su art. 25.2.e, tiene 
atribuidas competencias en materia de "Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 
social" 
 
La Ley 11/2003 de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en su 
artículo 46. l, atribuye a las Entidades locales las competencias que, en materia de atención 
a menores determina la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, asignando la responsabilidad de las 
corporaciones locales en el desarrollo de medidas protectoras a favor de la infancia y la 
adolescencia en su artículo 81. 
 
SEGUNDO. La UNED es una Entidad de Derecho Público de carácter multisectorial y 
pluridisciplinar que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y 
tecnológico, interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar uno 
de los fines de la docencia e investigación, que es la innovación y la modernización del 
sistema productivo. 
 
La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, impulsa el establecimiento de los cauces necesarios para fortalecer 
las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universidad y Sociedad. Así el artículo 1 de 
la citada Ley Orgánica indica como funciones de la Universidad “la creación, desarrollo, 
transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, así como la difusión, la 
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valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de 
vida, y del desarrollo económico”.  
 
El Real Decreto 1239/2011 de 8 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
UNED, dispone que, para el cumplimiento de sus funciones, la Universidad impulsará y 
apoyará la investigación como procedimiento de creación y renovación del conocimiento, 
así como de innovación y mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
 
TERCERO.- En base a la convocatoria JUST-2020-AG-DRUGS de la Comisión Europea y 
en confluencia de objetivos, constituye el objeto de este convenio la colaboración para la 
realización del Proyecto “Frontline Politeia: Take prevention science training to the 
substance use and crime prevention frontline”.   
 
CUARTO.- El presente Convenio tendrá una duración de 2 años a partir de la fecha de la 
firma, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso y por escrito de las partes, antes de la 
finalización del Convenio suscrito 
 
QUINTO.- Los compromisos de las partes, a la firma de este convenio, son: 
 
Por la UNED: 
 

 Proporcionar datos específicos sobre posibles factores de riesgo y de protección en 
materia de prevención de consumo de drogas y adicciones de una muestra 
adolescentes del municipio. Para ello, se llevará a cabo el diseño, ajuste y aplicación 
del cuestionario “CTC Youth” (Communities That Care), así como su análisis, 
interpretación y devolución de los resultados.  

 
 Facilitar la participación voluntaria de agentes territoriales clave (implementers) en 

un programa piloto de formación en prevención basado en el Currículum de 
Prevención Europeo que se impartirá de manera semipresencial (dos jornadas 
presenciales seguidas de trabajo virtual), comenzando a inicios de 2023 y 
finalizando en la primavera de 2023.  

 
 Ofrecer orientaciones y recomendaciones para el diseño de un posible plan integral 

de prevención municipal que podrá ser ejecutado por el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en colaboración con agentes sociales significativos en el territorio, si lo 
considerase oportuno.  

 
Por el Ayuntamiento de Fuenlabrada: 
 

 Participar en los grupos de discusión con el objetivo de reflexionar sobre las 
necesidades específicas y la problemática del municipio en relación con la 
prevención; y sobre la adaptación del cuestionario CTC Youth al contexto 
fuenlabreño.  

 
 Facilitar el contacto con las instituciones educativas formales y no formales para 
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solicitar su participación en los grupos de discusión y en la recogida de datos 
mediante la aplicación del mencionado cuestionario CTC Youth. 

 
 
SEXTO.- Se creará una comisión de seguimiento que estará formada por dos 
representantes de la entidad, y dos representantes de la UNED. 
 
Serán funciones de la Comisión de seguimiento: 
 

 La supervisión y control de la ejecución del Programa anual de actividades. 
 La interpretación del presente Convenio. 
 Resolver cuantas circunstancias e incidencias se produzcan como consecuencia de 

la interpretación y ejecución del Convenio. 
 Velar por el cumplimiento y ejecución del presente Convenio.  

 
La Comisión de Seguimiento se reunirá tantas veces como lo requiera la buena marcha del 
convenio, al menos una vez al inicio de los trabajos y otra a su finalización.   

 
SÉPTIMO.- El presente convenio no conlleva obligaciones económicas para ninguna de las 
partes.” 
 
Visto lo expuesto anteriormente, se propone a la Junta de Gobierno Municipal para la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero: Aprobar el convenio de colaboración con la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), con CIF: Q2818016D, para el desarrollo de actividades en el 2022. El 
presente convenio no conlleva obligaciones económicas para ninguna de las partes; siendo 
el texto del mismo el siguiente: 
 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA PARA 
LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: “Frontline Politeia: Take prevention science 
training to the substance use and crime prevention frontline” (Project ID: 101045880 Y 
CONVOCATORIA: JUST-2020-AG-DRUGS) 
 
 

En Madrid, firmado con Código Seguro de Verificación 
 

REUNIDOS/AS 
De una parte, Dª Rosa María Martín Aranda, Vicerrectora de Investigación, Transferencia 
del Conocimiento y Divulgación Científica de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (en adelante UNED), con CIF Q2818016D y domicilio en C/ Bravo Murillo, 38 – 
28015 Madrid, nombrada por Resolución rectoral de fecha 21 de diciembre de 2018 y en 
virtud de la delegación de competencias aprobada por Resolución de 15 de enero de 2019 
(B.O.E. 19.01.19), 
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Y de otra parte, D. Francisco Javier Ayala Ortega, en calidad de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, elegido por Acuerdo del Pleno de 15 de junio de 2019, en 
nombre y representación del citado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades 
que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, domiciliado en Pza. de la Constitución nº. 1, 28943 de Fuenlabrada-Madrid, 
con CIF P-2805800-F. 
Reconociéndose ambas partes mutua y recíprocamente la competencia y capacidad 
legalmente necesarias para firmar el presente convenio de colaboración y quedar obligadas 
en la representación en que intervienen: 

EXPONEN 
I.- Que el Ayuntamiento de Fuenlabrada, según la  Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su art. 25.2.e, tiene atribuidas 
competencias en materia de "Evaluación e información de situaciones de necesidad social y 
la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social" 
II.- La Ley 11/2003 de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en 
su artículo 46. l, atribuye a las Entidades locales las competencias que, en materia de 
atención a menores determina la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, asignando la 
responsabilidad de las corporaciones locales en el desarrollo de medidas protectoras a 
favor de la infancia y la adolescencia en su artículo 81. 
III.- Que la UNED es una Entidad de Derecho Público de carácter multisectorial y 
pluridisciplinar que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y 
tecnológico, interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar uno 
de los fines de la docencia e investigación, que es la innovación y la modernización del 
sistema productivo. 
IV.- Que la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la 
Ley 4/2007, de 12 de abril, impulsa el establecimiento de los cauces necesarios para 
fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universidad y Sociedad. Así el 
artículo 1 de la citada Ley Orgánica indica como funciones de la Universidad “la creación, 
desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, así como la 
difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la 
calidad de vida, y del desarrollo económico”.  
V. Que el Real Decreto 1239/2011 de 8 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la UNED, dispone que, para el cumplimiento de sus funciones, la Universidad impulsará 
y apoyará la investigación como procedimiento de creación y renovación del conocimiento, 
así como de innovación y mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
VI.   Que ambas partes coinciden en reconocer una confluencia de intereses en la 
realización del Proyecto “Frontline Politeia: Take prevention science training to the 
substance use and crime prevention frontline”.    
Por ello, las partes han decidido suscribir el presente Convenio de colaboración específico, 
que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
El objeto del presente Convenio de colaboración es la realización del proyecto europeo 
titulado “Frontline Politeia: Take prevention science training to the substance use and crime 
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prevention frontline” (2022-2024), financiado por la Comisión Europea a través de la 
convocatoria JUST-2020-AG-DRUGS.  
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
En virtud del presente Convenio de colaboración específico las partes se comprometen a 
las siguientes obligaciones:  
 
Por la UNED: 
 

 Proporcionar datos específicos sobre posibles factores de riesgo y de protección en 
materia de prevención de consumo de drogas y adicciones de una muestra 
adolescentes del municipio. Para ello, se llevará a cabo el diseño, ajuste y aplicación 
del cuestionario “CTC Youth” (Communities That Care), así como su análisis, 
interpretación y devolución de los resultados.  

 
 Facilitar la participación voluntaria de agentes territoriales clave (implementers) en 

un programa piloto de formación en prevención basado en el Currículum de 
Prevención Europeo que se impartirá de manera semipresencial (dos jornadas 
presenciales seguidas de trabajo virtual), comenzando a inicios de 2023 y 
finalizando en la primavera de 2023.  

 
 Ofrecer orientaciones y recomendaciones para el diseño de un posible plan integral 

de prevención municipal que podrá ser ejecutado por el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en colaboración con agentes sociales significativos en el territorio, si lo 
considerase oportuno.  

Por el Ayuntamiento de Fuenlabrada: 
 

 Participar en los grupos de discusión con el objetivo de reflexionar sobre las 
necesidades específicas y la problemática del municipio en relación con la 
prevención; y sobre la adaptación del cuestionario CTC Youth al contexto 
fuenlabreño.  

 
 Facilitar el contacto con las instituciones educativas formales y no formales para 

solicitar su participación en los grupos de discusión y en la recogida de datos 
mediante la aplicación del mencionado cuestionario CTC Youth. 
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TERCERA.- COORDINACIÓN  
 
La responsable del proyecto será la Profesora Dra. Teresa Aguado Odina. El interlocutor 
válido por parte del Ayuntamiento de Fuenlabrada será el Director General del Área Social 
D. Álvaro Revilla Castro. 
 
Para cualquier comunicación que no sea de carácter científico-técnico deberán dirigirse a: 
UNED: OTRI – C/ Bravo Murillo, 38n- 3ª – 28015 Madrid – Tfno. 913989690 – 913987437 – 
sjansa@pas.uned.es 
 
CUARTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
1. Se creará una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por dos representantes 
de la entidad, y dos representantes de la UNED. 
2. Son funciones de la Comisión de seguimiento: 

a) La supervisión y control de la ejecución del Programa anual de actividades. 
b) La interpretación del presente Convenio. 
c) Resolver cuantas circunstancias e incidencias se produzcan como consecuencia de 

la interpretación y ejecución del Convenio. 
d) Velar por el cumplimiento y ejecución del presente Convenio. 

 3. La Comisión de Seguimiento se reunirá tantas veces como lo requiera la buena marcha 
del convenio al menos una vez al inicio de los trabajos y otra a su finalización.   
 
QUINTA.- FINANCIACIÓN 
 
El presente convenio no conlleva obligaciones económicas para ninguna de las partes. 
 
SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún concepto, las 
informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya podido 
tener acceso con ocasión del desarrollo del proyecto de investigación objeto de este 
Convenio, salvo que esas informaciones sean de dominio público o que la revelación de las 
mismas sea requerida por Ley, o que la parte receptora pueda demostrar que conocía 
previamente la información recibida. 
Ambas partes se comprometen a que todo el personal participante en el proyecto conozca y 
observe el compromiso de confidencialidad regulado en esta cláusula. 
Los datos e informes obtenidos durante la realización del presente convenio, así como los 
resultados finales, tendrán carácter confidencial, salvo acuerdo expreso en contrario. 
Cuando una de las partes desee utilizar los resultados para su publicación o difusión, 
deberá solicitar la conformidad de la otra parte por escrito y con antelación de al menos un 
mes a la fecha de uso pretendida. En ningún caso se publicarán los datos del municipio de 
Fuenlabrada, vinculándolos con el territorio. 
Transcurrido dicho plazo sin manifestación en contra, se entenderá otorgada la 
conformidad. En dicha publicación deberá hacerse mención al nombre de los autores así 
como a la colaboración establecida entre las partes firmantes de este documento.  
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La entidad autoriza a la Universidad a dar información pública de la firma de este convenio 
en la que podrá incluir: título, contenido, importe y plazo de realización.  
Esta cláusula permanecerá en vigor durante un período de 4 años a partir de la fecha de su 
firma. 
 
SÉPTIMA.- RESULTADOS DEL PROYECTO 
 
Cada parte seguirá siendo propietaria de los Conocimientos Previos aportados al Proyecto. 
No se entienden cedidos a la otra parte, en virtud del presente convenio ninguno de los 
Conocimientos Previos al Proyecto. 
Se considerará resultado del Proyecto aquella información o material, protegido o no, que 
haya sido identificado como resultado que provienen del Proyecto del que es objeto de este 
convenio. 
Además, la Universidad se reserva la facultad de uso de los conocimientos obtenidos 
durante la realización del proyecto para los fines de su propia investigación y docencia, sin 
perjuicio de lo establecido en las siguientes cláusulas. 
 
OCTAVA.- RESOLUCIÓN E INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
 
Serán causas de resolución de este Convenio las siguientes: 
a) Por mutuo acuerdo de las partes. 
Los responsables técnicos del proyecto comunicarán por escrito a la OTRI dicha intención 
con objeto de proceder a su resolución 
b) Por incumplimiento de las obligaciones.  
Cuando una de las partes considere que la otra parte está incumpliendo los compromisos 
adquiridos se lo notificará a la otra parte mediante método de comunicación fehaciente e 
indicará las causas que originan dicho incumplimiento. La otra parte podrá subsanar dicha 
situación en un plazo de 30 días, a contar desde la fecha de recepción de la notificación. 
c) Por caso fortuito o causa mayor:  
Si por este motivo alguna de las partes se viera obligada a resolver este convenio deberá 
comunicarlo de forma fehaciente a la otra parte. 
 
NOVENA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 
Las partes podrán modificar el presente Convenio en cualquier momento, me mutuo 
acuerdo y por escrito. 
 
DÉCIMA.- VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio tendrá una duración de 2 años a partir de la fecha de la firma, 
pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso y por escrito de las partes, antes de la 
finalización del Convenio suscrito.  
 
UNDÉCIMA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
El presente Convenio queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo previsto en su artículo 6.1.b), sin 
perjuicio de la aplicación de los principios de la misma, para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse, según establece su artículo 4. 
En caso de divergencias que no hayan podido resolverse de manera amistosa en el seno de 
la Comisión Mixta de Seguimiento, las partes se someterán a la jurisdicción contencioso-
administrativa correspondiente. 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento por 
triplicado y a un solo efecto,”  
  
 
Segundo: Facultar al Sr. Alcalde - Presidente para la firma del Convenio con la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
 
 
Tercero: Publicar en la página web municipal y en el tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, la información siguiente:  
 
TITULO: APROBACION CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FUENLABRADA Y Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
 
OBJETO:  Realización del  Proyecto “Frontline Politeia: Take prevention science training to 
the substance use and crime prevention frontline” (Project ID: 101045880 Y 
CONVOCATORIA: JUST-2020-AG-DRUGS) 
 
DURACION:   Ejercicio 2022 
 
OBLIGACIONES:   
 
Por la UNED: 

 Proporcionar datos específicos sobre posibles factores de riesgo y de protección en 
materia de prevención de consumo de drogas y adicciones de una muestra 
adolescentes del municipio. Para ello, se llevará a cabo el diseño, ajuste y aplicación 
del cuestionario “CTC Youth” (Communities That Care), así como su análisis, 
interpretación y devolución de los resultados.  

 
 Facilitar la participación voluntaria de agentes territoriales clave (implementers) en 

un programa piloto de formación en prevención basado en el Currículum de 
Prevención Europeo que se impartirá de manera semipresencial (dos jornadas 
presenciales seguidas de trabajo virtual), comenzando a inicios de 2023 y 
finalizando en la primavera de 2023.  

 
 Ofrecer orientaciones y recomendaciones para el diseño de un posible plan integral 

de prevención municipal que podrá ser ejecutado por el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en colaboración con agentes sociales significativos en el territorio, si lo 
considerase oportuno.  
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Por el Ayuntamiento de Fuenlabrada: 
 

 Participar en los grupos de discusión con el objetivo de reflexionar sobre las 
necesidades específicas y la problemática del municipio en relación con la 
prevención; y sobre la adaptación del cuestionario CTC Youth al contexto 
fuenlabreño.  

 
 Facilitar el contacto con las instituciones educativas formales y no formales para 

solicitar su participación en los grupos de discusión y en la recogida de datos 
mediante la aplicación del mencionado cuestionario CTC Youth.” 

Visto el informe de la Técnica de la Asesoría Jurídica. 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de los concejales asistentes, 

aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 
 
Se expide la presente certificación, con la salvedad de ser previa a la aprobación del 

acta correspondiente y a reserva de los términos que resulten de dicha aprobación, a tenor 
de lo establecido artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente. 

 
Vº Bº  
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Fco. Javier Ayala Ortega 

(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 
 

 
 


